UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO

ACUERDO SUPERIOR No. $06 2004

Por el cual se reestructura el Banco de Proyectos de 1a Universidad de los Lianos
“BPUNI?, adscrito a 1a Oficina Asesora de Planeacion.

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO

¥on uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, especialmente las confefidas por
1a Ley 30 de 1992 y El Acuerdo 027 de 2000 y,

" CONSIDERANDO

Que el Banco de Proyectos de la Universidad de los Llanos es una herramienta necesaria en
la implementacién del Plan de Desarrollo, de sus Estrategias y Programas, tal como lo
contempla ¢l marco constitucional dado al Sistema Nacional de Planeacion, el desarrollo de
la Ley 152 de 1994 y el decreto 111 de 1996, el cual es aplicable a la Universidad de los
Llanos, en los aspectos generales, en cuanto no vulneren el nicleo esencial de la
Autonomia Universitaria, segtin sentencia C-220 de 1997 de la Corte Constitucional de
Colombia, acorde con el articulo 69 de la Constitucién Naciohal y la Ley 30 de 1992.

Que es necesario dar coherencia a la gestién a través de la disciplina de planeacién, para
promover el uso ordenado de los recursos universitarios.

Que los planes de desarrolio y de accidn de los distintos subsistemas académicos y
administrativos de la Universidad de los Llanos, deben planificar adecuadamente la
obtencién de los recursos que financian las diversas actividades, a través de la formulacion

técnica de proyectos.

Que la Rectoria mediante resolucién 2150 de 1995, establece el Banco de Proyectos de
Inversién de la Universidad y el Consejo Superior a través del Acuerdo 031 de 1999,
Articulo 25, estipula que el Consejo Superior Universitario, mediante acuerdo,
reglaméntaré ¢l Banco de Programas’y “Proyectos de Inversién' de la Universidad y lo
constituird como instrumento de la Planeacioh Universitaria.

ACUERDA
Capitulo 1
Disposiciones Generales

Articulo 1. Del Banco deProyectos. El Banco de Programas y Proyectos Universitarios
BPUNI es un area especifica creada en la Oficina de Planeacion, para el registro y

evaluacion técnica de los proyectos universitarios.

Pardgrafo, La operatividad del Banco de Proyectos se concreta en: Analizar la informacidn
técnica, econdmica y financiera de los proyectos; generar repories analiticos sobre la
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pertinencia del proyecto, en relacién con el Plan de Desarrollo y la coherencia de su
formulacién frente al Area funcional de donde se reporta; comprobar la estructura de
financiacién y sostenibilidad del proyecto. Una vez formulado correctamente se registra y
se le otorga el concepto de viabilidad.

Articulo 2. Dependencia de Adscripeién. La coordinacién del Banco de Proyectos de la
Universidad de los Llanos la ejerce la Oficina Asesora de Planeacién,

Articulo 3. Objetivos del Banco de Proyectos.

C.

d.

Ejecutar los programas del Plan de Desarrollo mediante proyectos especificos que
sean concordantes con sus objetivos generales y especificos.

Promover la disciplina de planeacién a partir de la formulacién pertinente de
proyectos, que es la unidad basica e indispensable de la gestion,

Plantear los criterios y procedimientos para la viabilizacién de los proyectos
académicos y de soporte institucional, asi como los de identificacién necesaria para
la posible asignacién de recursos.

Orientar y capacitar a los distintos subsistemas académicos y administrativos para la
formulacion y evaluacién de proyectos en las instancias correspondientes.

Asesorar sobre los procedimientos para ¢l seguimiento a la ejecucién de los
proyectos que se desarrollen durante- cada vigencia y definir instrumentos y
mecanismos de control, de tal manera que se identifiquen oportunamente los ajustes
y los correctivos a que haya lugar.

Generar informacién confiable que permita realizar andlisis y diagndstico para
apoyar la toma de decisiones en los diferentes niveles institucionales.

Articulo 4. Instancias de coordinacién del Banco de Proyectos Universitarios. El Banco
de Proyectos tendr como esquema de coordinacién y flujo de informacién el siguiente:

a.

El Consegjo Superior de la Universidad: Principal instancia Universitaria,
orientadora de politicas de mejoramiento ‘de la gestién a través de procesos y
proyecios,

La Recloria: Imparte orientacién estratégica para la ejecucién del Plan de
Desarrollo con metas concretas para el mejoramiento académico e institucional y
como inslancia que aprueba la inversién de acuerdo con necesidades de la
institucion, :

El Consejo Académico: Instancia integradora de las funciones misionales de la
universidad, que propicia en ¢l medio académico la adopcién de ésta disciplina.
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d. La Oficina Asesora de Planeacién: Responsable de la coordinacién del proceso de
Plancacion Universitaria. :

e. ElBanco de Proyectos: Responsable del registro y el sistema de informacién de los
proyectos, instrumento de ordenamiento de la gestion, adscrito a la Oficina de
Planeacion.

f  Los nodos de planificacién: Expresion descentralizada de! proceso de formulacion y
de evaluacién preliminar de los proyectos.

g. Los Consejos de Facultad: Unidades de revisién y control y aprobacién de los
proyectos generados por sus profesores ¥ registrados en el Nodo, para el envio
calificado a 1a Oficina de Plancacién de la Untversidad.

h. Las dependencias gestoras: Corresponden a las unidades administrativas al interior
de las facultades, de los institutos o de la Administracién, de acuerdo con la
complejidad del sistema universitario. :

Articulo 5. Funciones de la Oficina de Planeacién con relacién al Banco de Proyectos
de 1a Universidad de los Llanos: '

a. Prostar asistencia técnica y capacitar a las dependencias involucradas en el sistema.
b. Definir los aspectos relativos al seguimiento fisico-financiero a los proyectos.
. Plantear indicadores idéneos los impactos intermedios o finales de los proyectos.

d. Coordinar la asignacién de evalnadores de los proyectos para Su estudio de
viabilidad.

e. Evaluar resultados de metas y propésitos alcanzados por fos proyectos en ejecucion
y plantear cuando sea necesario recomendaciones para el mejoramiento.

f. Propender por la adopeién colectiva de temas como evaluacién de. resultados,
indicadores, medicién de impactos, entre otros.

Articulo 6. Definicién de Nodos de planificacién. Los nodos de planificacion son
instancias consultivas universitarias interdisciplinarias y descentralizadas que hacen parte
del Sistema de Planeacién de la Universidad de los Llanos, para formulacién, gestion y
evaluacién preliminar de proyectos. Los Nodos se conforman de manera auténoma y
descentralizada, de acuerdo con la idoneidad que se evidencie y reconozea,

Articulo 7. Requisitos para la conformacién de los Nodos de Planificacion.

a Seinstalan a medida que las 4reas y/o dependencias adquieran el conocimiento en
la formulacion, evaluacién y seguimiento de proyectos.

b. Se estructuran mediante acta del Consejo de Facultad en la cual se acogen los
procedimientos y metodologias del proceso de gestion de proyectos Universitarios.




